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,A PROVINCIA-DE
SE PUSLIOA TODOS-EOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

P^' €,€108 Í5E 8Ü8OR1PO1ON

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetea, 
6* id.

^Íúmero suelto, 2 5 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canariis.» y 
territorios do Africa sujetos 4 la legislación peninsular, 4 los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta,

(Articulo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamonte quo los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLKTíN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO í.^E SUSORÍPC ON

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las do«e 
à las catorce.

PARTE OÍTOÍAL ‘

PMWBIfíA'DSL CONSEJO DE MlííSTRCS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(Q* D* g*)j S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principo do Asturias é Infantas 
D.®* Beatriz y D.“ María Cristina, 
continúan sin novedad en su im
portante salud.

Do igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia,

El Jefe Superior de Palacio dice 
á esta Presidencia lo siguiente:

«Excuio. Sr.: El Doctor D. José 
Alabern, Decano de los Módicos 
de Cámara, me dirige con esta fe
cha la siguiente comunicación:

«Sxcmo. Sr.: Tengo el honor 
de poner en conocimiento de 
V. S. que S. A. R. el Infante Don 
Jaime, continúa mejorando.»

»De orden de S. M. lo comuni
co á V. S. para su conocimiento 
y- efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos anos.

«Palacio, 10 de Junio de 1912. 
— El Marqués de la Torrecilla.^— 
Señor Presidente del Consejo de 
Ministros.

(fíoevÍR dei ¿i de Junio de Í9Í¿.)

| NOM. 1.763.

(¡obiern» civil de id provincid
Secretaría.—Îïegociadoà,"

ClBCULAB NÚM. 161. j
; El día 7 del actual desapareció 
| del domicilio de Don José Ramos, 
| vecino de Villalón, el joven de 
1 16 años, Manuel Navarro San 
J José, que en concepto de apren- 
1 diz de barbero habitaba con di

cho señor, el cual le sacó del Hos* f 
1 cio provincial de esta Ciudad. j 
1 Encargo á los señores Alcaldes, j 
1 Guardia civil y demás agentes de í 

mi Autoridad, practiquen gestio- « 
j nes para descubrir el paradero de | 
í referido joven, procediendo á su j 
; detención y poniéndole á mi dis- j 

posición. s 
j Valladolid lOdeJuniode 1912. 1 
J £/ Gobtmador, j 
I æanad I^wj fhj. j 

i Señas—Da 16 anos, de buen j 
1 color, pelo negro, tiene pecas en 5 

la cara y es algo cargado de hom- f 
| bres, viste traje de pana color ca- 
1 fó, lleva boina negra y camisa | 
j de color. !
fi •••*^* .......#CSmwitrwwiwrMw—1 1 
1 NuM. 1.780. 

j dobienio Mil île lu províiieio.
I Secretaría.—I^egociado 4..“ I

1 ' CiBCüLAR NÚM. 162.-
1 Declarado prófugo por la Comi- 
j sion mixta de Reclutamiento en 
1 sesión de ayer, el mozo Isidro A1- 
Í varez Alonso, núm. 8, del Reem- •

plazo de 1912, Ayuntamiento de ^ 
Becilla de Valderaduey, he dis- Í 
pu s’o publicarlo en este periódico j 
oficial en cumplimiento de lo pre- ! 
ceptuado en el artículo 52 de las I 
Instrucciones provisionales para | 
la aplicación de la ley de Reclu- j 
tamiento, á fin ‘de que puedan i 
hacerse las gestiones necesarias 
para su busca y captura, debien- , 
do ser presentado anta dicha Go- ? 
misión mixta. i

Valladolid 11 de Junio de 1912. j 
£/ Gobernador, |

NüM. 1.781. 1

(¡obiemo elvli de lo provioeid. !
Secretaría,— Negociado 4.° j

ClECULAE NÚM. 163. ¡

Declarados prófugos por la Co- ■ 
misión mixta de Reclutamiento 
en sesión de ayer, los mozos En
rique Ferreras Losada, núm. 3; 
Pablo Santos Pernia, núm. 4; 
del Reemplazo de 1912, Ayun
tamiento de Barcial de la Loma, 
he dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial en cumplimiento , 
de lo preceptuado ea el artículo 
52 de las Instrucciones provisio- .< 
nales para la aplicación de la ley ; 
de Reclutamiento, á fiu do que j’ 
puedan hacerse las gestiones na- j 
Cesarias para su busca y captura, I 
debiendo ser presentados ante di- ! 
cha Comisión mixta. 1

Valladolid 11 de Junio do 1912. | 
£/ Gobernador, |

¿thiiDcl ^aq gia^. 1

íobieraomide la, ’ 'i.
Núm. 1.779.

ClBCDLAE NÚM. 164.

La Comisión provincial acordó 
celebrar sesión en este mes los 
días 21, 22, 24 y 25 á las once 
horas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 11 de Junio de 1912.
£/ Gobernador, 

Bíaiwd ^ay fh^.

NoM. 1.762.

ífibienio einl de lo premeia.
Fomento.—Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por 
la Dirección general de Obras 
públicas en 4 del actual, este 
Gobierno civil ha señalado el día 
16 de Julio próximo á las once, 
para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para con
servación de la carretera de Alae
jos á Toro, para los años de 1912 
y 1913, bajo el tipo de 2.386^81 
pesetas.

La subasta se celebrará en la 
Jefatura de Obras públicas de es
ta provincia, con sujeción á los 
términos prevenidos en la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en la 
misma el proyecto y condiciones 
respectivas.

Las píoposicioues se presenta
rán en pliegos cerrados, exten- 
dióndose en papel de peseta, arre- 
glándose en un todo al modelq
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giguiente, y la cantidad que ha i 
de consignarso en depósito para t 
tornar parlo en la subaála s-ra el i 
uno por cieulo del prosopuosto । 
do contrata, debiendo apompa- j 
ñar la carta de pago qne así io | 
acredite. i

lín el caso de resultar dos ó | 
más proposiciones iguales y de | 
ser las más ventajosas, se proce- j 
derá en el acto y únicamenie en- E 
tre sus autores à una segunda 
licitación abierta en los términos 
prescritos en la citada Ínstruc- 
c ón, fijando la primero puja por í 
lo menos en 100 pesetas 5’ que- * 
dando las demos á voluntad de 5 
los licitadores con tai de que no | 
bajen de 50 pesetas.

áerá de cuenta del rematante 
los derechos de inserción de este J 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Valladolid lOde Junio de 1912. 
—151 Gobernador, xW. Ruis.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de. en
terado del anuncio publicado con 
fe:ha..... y de las condiciones y 
rei}uisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de los acopios para conservación 
de la carretera de Alaejos á Toro, 
proyecto redactado para los ahos 
de 1912 y 1913, se compromete á 
tomar ásu cargo dicha contrata 
con estricta sujeción á los men
cionados requisitosy condiciones, 
por la cantidad de... (pesetas en 
letra).

[Reena y firing del proponende.)

üéleriio mil de la prerâciii.
Fomento.—Obras públicas.

Kn virtud de lo dispuesto por 
h Dirección general de Obras 
públicas en 4 del actual, este 
(tobiemo civil ha señalado el día 
IGde Julio proximo á las once, 
para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para con
servación de laearretera de Rioso- s 
co á Toro, para los años de 1912 y 1 
1913, bajo el tipo de 7.06347 pe- | 
setas. s

La subasta se celebrará en la j 
Jefatura do Obras públicas de es- | 
13 provincia, con sujeoioji á los 
términos prevenidos .en la Íns- 
Iruccion de 18 de Marzo de 1852, 
hailándose de manifiesto en la 
misma el proyecto y condiciones 1 
respectivas. s

Las proposiciones se presenta- | 
rán en pliegos cerrados, exten- S 
diéndose en papel de peseta, arre- | 
glándose en un todo al modelo 5 
siguiente, y la cantidad que ha ^ 
de consiguarse en depósito para ’ 
tomar parte en la subhasta será el 1 
uno por ciento del presupuesto f 
de contrata, debiendo acompafiar | 
1.1 carta de pago que asi lo acre- 1 
dite. f

Rü el Caso de resultar dus ó'

más proposiciones iguales y de 
ser las más ventajosas, se proce ! 
derá en el acto y úmeament.-; en- s 
tre sus autores a una segunda ii- E 
citación abierta en los términos s 
prescritos en la citada Instruo- | 
clon, fijando la primera puja por | 
lo menos en 100 pesetas y que- | 
dando las demás á voluntad de | 
los licitadores con tal de que no | 
bajen de 50 pesetas, j

Será de cuenta del rematante 
los dereíjnos de inserción de este í 
anuncio en el «Boletín oficial.» 1 
de 4. provincia. j 

Valladolid 10 de Junio de 1912. i 
—El Gobernador, M. Ruis. ¡

Modelo de proposición. 5

Don N. N., vecino de. en- i 
tarado del anuncio publicado con í 
fecha..... y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de los acopios para conservación 
delà carretera de Rioseco á To
ro, proyecto redactado para los 
años 1912 y 1913, se compromete j 
à tornar á su cargo dicha contrata j 
con estricta sujeción á los men- j 
cionados requisitos y condiciones 
por la cantidad de..... ^pesetas en 1 
letra).
[Becha y firmi del proponente} J 
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üobifflio Chil de 1(1. ■ ■ J 
Fomento. — Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por 
la Dirección general de Obras 
públicas .en 4 del actual, este 
G-ibierno civil ha señalado el día 
16 de Julio próximo á las once, 
p^ra la adju iioacion en pública 
subasta de los acopios para couser- ■ 
vacion de la carretera de Alean- j 
tariUa de Alberite al Puente de i 
Mayorga, para los años de 1912 y 
1913, bajo el tipo de 3.943'62 pe- ; 
setas. (

La subasta se celebrará en la : 
Jefatura de Obras públicas de es
ta provincia, con sujeción á los 
términos prevenidos en la Ins- < 
truocion de 18 de Marzo de 1852, 
hailándose do manifiesto en la 
misma el proyecto y condiciones » 
respectivas. J

Las proposiciones se presenta- | 
rán en pliegos cerrados, exten- \ 
diéndose en papel de peseta, arre- 
glándose en un todo al modelo j 
Siguiente, y la cantidad que ha | 
de consignarse en depósito para í 
lomar parle en la subasta será el 
uno por ciento del presupuesto 
de contrata, debiendo acompañar 
la carta de pago que así lo acre
dite.

En el caso de resultar dos 6 
más proposieione-s iguales y de 
ser las más ventajosas, se proce
derá en el teto y únicamente en
tre sus autores á una segunda li
citación abierta en los términos 
prescritos en la citada Instruc
ción, fijando la primera puja por

lo menos en 100 pesetas y que
dando las demás à voluntad de 
los licitadores con tal de que no 
bajen de 50 pesetas.

Será de cuenta del rematante 
los derechos de inserción de' este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Valladolid 10 de Junio de 1912. 
— Si Gobernador, ¿1/. Ruis.

Modelo de proposición.

Don N. N.,, vecino de,.!., en
terado del anuncio publicado con 
fecha.....  y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de los acopios para conservación 
de la carretera de Alcantarilla de 
Alberite al puente de Mayorga, 
proyecto redactado para los años 
de 1912 y 1913, se compromete á 
tomar à su cargo dicha contrata 
con estricta sujeción á los men
cionados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de.... (pese
tas en letra).

[Becha y firma del proponente.}
119

MiUMMlL
ílBStfil'Ó BE U eOíKBiCIOH.

SEAL ORDEN.

En vista del extraordinario in
cremento que va tornando en la 
Nación la mendicidad vagabun- 
da, ejercida en la mayoría Je los 
casos por profesionales que, ex
plotando una industria descarada 
y abusiva, encubridora del vicio, 
de la holgazanería y la vagancia, 
atacan ó importunan al transeún
te en la vía pública, teatros, pa
seos, estaciones ferroviarias, ca
rreteras y caminos apartados de 
las poblaciones, ha considerado 
necesario el Ministro que suscri
be aplicar aquellas medidas gu
bernativas, enérgicas y decididas 
que requiere esta invasion men- 
dioante, do acuerdo con el Con
sejo Superior de Protección á la 
Infancia y represión de la men
dicidad, y atendiendo á las exci
taciones formuladas por la Comi
saría regia del Turismo y cultura 
popular. La misión de los legis
ladores es extirpar esta llaga so
cial, este mal contagioso y visi-

1 ble, y acíbar con los mendigos 
1 postulantes, cuyas miserias y la

cerias, reales ó fingidas, son una 
vergüenza queaboehoraa, no sólo 
à los españoles, sino à los extran- 

I joros, que en considerable núme
ro acuden periódicamente á nues
tra patria atraidos par sus belle- 

I zas y merced á la constante y pa- 
1 triótica abor que viene realizan-

> do la aludida Comisaría regia del 
1 Turismo.
1 Al aplicar Las terminantes ór- 
1 denes que más adelante se men- 

cionan, so ha tenido en cuenta 
la obligación ineludible que tie
ne el Estado y la sociedad de am- 

1 parar al necesitado, y éste el de- 
j recho indisputable de encontrar 

en aquéllos un auxilio contra la 
1 indigencia y la desgracia, á cuyo 
1 efecto las Cortes han otorgado á 
: las Juntas provinciales y locales 
1 de Protección á la infancia y re- 
Í prensión de la mendicidad, el de- 
j recho á cobrar el impuesto del 5 
1 por 100 sobre localidades de es- 
j pectáculospúblicos,concuyosfon- 
i dos y los que obtengan las auto- 
Í ridades pueden ser socorridos los 
i pobres, pues sin los suficientes 
i medios económicos no es factible 
I la solución de tan trascendental 
! problema social.

Es necesario y de absoluti ur
gencia recoger al que pordiosea, 
sin que esta medida-implique di- 

1 ño alguno contra los verdadera- 
1 mente necesitados y menesterosos. 
1 Ello envuelve el deseo de im- 
1 pedir que la mendicidad sea una 
1 explotación, que las dádivas cari- 
j tativas sirvan para mantener el 
i vicio, y que los sentimientos hu- 
j manitarios, filantrópicos y nobi- 
j lísimos de los españoles sean una 
í, fuente inagotable para las turbas 
( de mendigos que bajo múltiples 
s aspectos circulan libremente por 
Has recónditas aldeas y por las 
■i grandes urbes populosas.
1 Al requerir al público generoso 
í que se abstenga de dar limosna 
jal mendigo ambulante, no se 
I pretenda condenar la caridad ó 
¡impedir el libra ejercicio de la 
j más bella de las virtudes, pues 
1 esto sería absurdo; io que se desea 
j os convencer al noble pueblo 

español que con la limosna pú- 
í blica no se remedian las desdi- 
I chas que aflige a á la gente del 
1 hampa y de mal vivir.

Llámase, pues, la atención no 
1 sólo de las Autoridades sino del 
? público en general, para que se- 
6 cunden estas iniciativas oficiales 
5 y cooperan à la obra social, para 
ï lo cual es preciso sumar las vo- 
5 luntades eu una aspiración co- 
1 mún y perseverante, á fin de quo 
5 no resulten estériles los anhelos 
1 de los Poderes públicos.
1 Es de absoluta necesidad que 
1 los Gobernadores civiles y los Al- 
1 caldas, como Presidentes de las 
1 Juntas provinciales y locales de 
1 Protección á la infuncsa y re- 
1 presión de la mendicidad, reca*

MCD 2022-L5



12 de Junio de 1912 61?BOON

ibea del público, ds las persona- j
lidades filantrópicas, muy espe
cialmente de las Corporaciones, 
delà Prensa, de la Industria y 
del Comercio, las limosnas y 
donativos qu ) sirvan para au
mentar los bonos de comida, los 
albergues, gasto de transporte, 
herramientas y útiles para el tra
bajo, pues aunque existen funda
ciones benéficas en número con
siderable, debidas unas á la ca
ridad oficial y otras á la particu
lar, son éstas insuficientes para 
recoger la nutrida falange de 
mendigos que urgentemente han 
de ser retirados de la vía pública 
y del campo.

8e requiere á los Gobernadores 
civiles. Alcaldes y demás Auto
rides subalternas, para que in
mediatamente de practicada la 
recogida de mendigos y averi
guado el lugar de su naturaleza, 
sean expedidos por tránsitos á 
sus respectivas provincias ó al 
punto donde puedan hallar el 
medio de subsistencia.

Una vez que se hallen en éllos, 
es necesario que las Autoridades, 
auxiliadas por las Juntas de Pro
tección, procedan á la clasifica
ción de los pobres y à su pruden
te distribución en los centros be
néficos, á su colocación en fami
lias y á su socorro en forma de 
trabajo, pues para los mendigos 
válidos éste es el tratamiento 
más eficaz.

La acción gubernativa debe 
encaminarse á lo que dispone la 
Ley de 23 de Julio de 1903 en 
relación con la vagancia de los 
menores Je dieciseis años, explo
tados y abandonados que cons
tantemente vemos viviendo en 
el arroyo, andrajosos, miserables 
erráticos y atrópsicos.

La infancia vagabunda incons
ciente, gormen del vicio y de la 
criminalidad, debe ser preferen- 
temente atendida por las Auto
ridades locales, que se mostrarán 
parte, cuando el caso lo requiera, 
en la responsabilidad jurídica 
que recaiga sobre los padres é 
individuos de la familia, culpa 
bles de la negligencia y proceder 
del menor abandonado.

8on ociosas añadir más consi
deraciones acerca de la palpitan
te cuestión del pauperismo y en 
justificación de las medidas que 
deben adoptarse para recoger, am
parar y regenerar al menesteroso,

8, M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer: j

y anuncie por medio de grandes s mular la caridad pública y coad-
carteles en Ias entradas de la ca-
pita! este precepto.

2.“ Que los mendigos ambu
lantes que imploran la caridad en 
las poblaciones, carreteras y cami
nos sean detenidos por los agen
tes de la Autoridad y albergados 
en las Centros bínéncos corres-

yuvar á la celebración de funoio-
i nos teatrales, tómbolas, festivales 

varios, CzUestaciones públicas á 
los fines benéficos expresados.

el sitio en que ha de^celebrarse la 
subasta los pliegos do condicio
nes facultati vas y económicasque 
ban de regir la misma y el citado 
aprovecbamieato.

11. Que dé orlen V, 8. á los 1 Valladolid 8 de Junio de 1912. 
Alcaldes para que orgmicen Jun- ? —El Inspector general, Gabriel 
tas de vecinos en los barrios de í L, Olivas.

j pondientes, pulidudo también! 
j prestar esta servicio la Guardia | 
1 Civil.
1 3.® Que los mendigos foraste

ros que se hallen á disposición de 
las Autoridades, la Guardia Civil 
los conduzca por tránsitos á las 
proviucias de su naturaleza ó á 

■ los lugares que los mismos indi- 
. quau que tienen familia ó posi- 
, bilidad de conseguir colocación.
1 4.® Que prohiba V. 8. en la

capital, y ordene igualmente á 
los Alcaldes respectivos, que im
pidan la entrada de toda persona 
que pretenda ejercer la mendici
dad, debiendo evitar en lo posible 
la salida de los mendigos natura- 

i les da la población, sin motivo 
justificado.

5.° Que sea amonestada ó co- 
i rregida toda persona que trate de 
! oponerse á la recogida y conduc- 
{ cion de mendigos por los agentes 
1 de la Autoridad.
1 6.° Que sea detenido y multa-
1 do de 25 á 100 pesetas el que obli- 
j gue ó induzca á mendigar á un 
j niño menor de dieciseis años, 
| -7.® Que se consideren caduca-
j das desde esta fecha todas las au- 
Í torizacioues concedidas á los po- 
| bres para implorar la caridad 
| pública.

18.® Que por la Jefatura Supe
rior da Policía gubernativa se 
transmitan las órdenes conve

nientes al fin social que se men-

las distintas poblaciones, las cua
les serán las. encargadas de la cla
sificación, colocación y asistencia 
de los pobres, do acuerdo con las 
Juntas de Protección.

j 12. Que se dicten bandos re- 
i comendaudo al público se absten- 
Í ga de dar limosna en la vía pú- 
* blica, pudiendo castigar á los que 
! voluntaria ó insistentemente in- S
¡ frinjan esta disposición con mul- 
¡ tas que se dedicarán á las Juntas 
: de Froteccien á la infancia y re

presión de la mendicidad.
j Queda V. S. encargado del 

cumplimiento de esta Real orden, 
que deberá ser reproducida en 
los Boletines Oficiales^ y cuya 
parta dispositiva se transcribirá 
de oficio á todos los Alcaldes de 
la provincia, esigiéudoles que 
tenga aplicación bajo la más es- 
trecha responsabilidad.

Que dé cuenta V. S. á este Mi
nisterio de las gestiones, realiza- 

i das en el plazo más breve posible. 
! Da Real orden lo digo á V. S. 
; para su conocimiento y efectos 
? procedentes. Dios guarde á V. 8. 
1 muchos anos, Madrid, 8 de Junio 
| de 1912. -^Barroso,—Señor Go- 
‘i bernador civil-Presidenta de la 
j Junta provincial de Protección á 
i la infancia y represión da la 
á mendicidad de...
i [G-aceta del 9 de Junio de 1912.)

1 - -----------

clona, recomendando que sus S 
agentes de Madrid y provincias j 
presten la mayor ayuda á los | 
auxiliares gratuitos nombrados j 
por el Consejo 8uperior, quienes | 
deberán exhibir al ejercer actos j 
de protección la correspondiente | 
tarjeta personal de identifioacíoa. s

9.® Que V, 8. invite á las | 
personalidades filantrópicas para 1 
que contribuyaíi con donativos j 
fijos mensuales que aumenten los ! 
exiguos fondos obtenidos por las |

NuM. 1.774.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Distrito de Valladolid.

Eldía22dei actual y bora d® las 
once, tendrá lugar ante el Alcal
de de Olmedo, ó quieu baga sus 
veces, y con asistencia de un 
funcionario del ramo de mon-

Juntas de Protección á la infaa- f tes, la subasta tercera para el 
cia y represión de la mendicidad 1 aprovechamiento de 71.5 metros 
procedentes del 5 por 100, siendo | cúbicos de leña gruesa, proce- 
éstas las encargadas de adminis- i dente de corta olivación en los 
trar y repartir las cantidades que i montes titulados «Moago» y «Co
se recauden.

10. Que V. 8. solicite igual-
1.® Que prohiba V. 8. en su 1 mente el apoyo valiosísimo

| razón», pertenecientes al pueblo
| de Olmedo, bajo el tipo de mil se 
S tecientas veinte pesetas, balián-

provincia la mendicidad púb ica, i prensa periódica ai objeto de esti- i dose á disposición del público en

2

Núm. 1.775.

El día 22 del actual y hora de 
las doce tendrá lugar ante el Al
calde de Olmedo, ó quien baga 
sus veces, y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes, 
la subasta tercera para el aprove
chamiento de 3.752*500 metros 
cúbicos de ramera, procedentes 
de corta olivacion en los montes 
titulados «Moago» y «Corazón», 
pertenecientes al pueblo de Ol
medo, bajo el tipo de mil tres
cientas treinta y cinco pesetas y 
ochenta y nueve céntimos; ha
llándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrar
se la subasta, los pliegos de con
diciones facultativas y económi
cas que han de regir la misma y 
el citado aprovechamiento,

Valladolid 8 de Junio de 1912. 
—El Inspector general, Gabriel 
L. Olivas.

Nou. 1.742.

CIRCULAR.
No habiendo satisfecho ea esta 

Sección el Contingente qua por 
el año de 1911 les corresponde 
pagar, los Pósitos que á continua
ción so relacionan; he dispuesto 
conceder á las Corporaciones, Ad
ministradores de las^mismas, un 
nuevo plazo de veinte días, para 
que realicen el pago, apercibién
dolas que transcurrido el cual las 
que no lo hubieran verificado, se
rán apremiadas hasta conseguir 
su cobro.

Pósitos que figuran en descubierto.
Cantidad 
adeudada

Pesetas

Adalia....................
Aguilar de Campos.
Almenara. .
Becilla de Vaideradue

. 104‘75

y- •
Bobadilla del Campo.
Bustillo de ( baves. .
Camporredondo. . .
Casasola de Arion..
Castrejon

Castrillo de Duero.
Castrillo-Tejeriego. .
Castroverde de Cerrato.

55'50
40*65
48'15
28*90
76*70
33*50

. 162‘50 

. 96*50 
. 54*15 
.17*50
. 117'05
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Cantidad 
adeudada
Pesetas

Ceinos de Campos, 
Cogeces de Iscar... . 
El mismo por atrasos, 
('orrales de Duero.. . 
Cuenca (So Campos. . 
Fombeili-la................  
Fuente el Sol. . . 
Gériu..........................
Gomeznarro. . . .
Laogavo.....................
Lomoviejo. . • , . 
Manzanillo..................
Mayorga de Campos. . 
Medina de Rioseco. . 
Megeces...................... 
Melgar de Arriba., . 
Monasterio Je Vega. . 
Mucientes...................
Muriel.........................
Palazuelo de Vedija. . 
Pedrajas de San K-stebao
Peñafiel.......................
Pesquera de Duero, . 
Portillo.......................
Pozuelo de la Orden. .
Puras..........................
Quintanilla de Abajo.. 
Rábano.......................  
Roales. . . . , 
Sahelices de Mayorga. 
San Martin de Va.bí-ní. 
San Pelayo.................  
San Salvador. . 
Santovenia..................
Simancas. . 
Torre de Esgueva.. 
Torre de Peñafiel.. . 
Torrescárcela. . 
Traspinedo 
Valdearcos de la Vega. 
Valdunquillo. .
Vega de Va detronco. 
Villacid de Campos . 
Villafrades..................
Villalar.......................
Villalba de la Loma. . 
VillaveUid..................

83'35
303'15

6*75

42-20 
58 50 
87'50
57 95
53 65 
29*70
14*50
63'20
46*05 
19*45
83*20
90*25
lil‘35

83
186*40

79*35
186*60
101
48*40 
46'65
79'60
99 95 
99*25 
56’85
52
62*88 
33*50
41*90

181*45
83'45 
26*30
71*50 
59'05
46*30
52*25
95'90

231*65 
142*20
32*05

127*95
109^20

» 1912. 
, haac

Valladolid 8 de Junio de 
—SI Jefe de la Sección, 
Aguado.

NoM. 1,767.

fessfíiía le llatiGiula le la prodneia le lallalolil.
Segimdo trimestre de 19í^.

1/ y S.” zona de Peñafiel.
CONTRIBUCIONES

Por esta Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa- 
tislecho sus cuotas correspondien- ! ojales y Municipales de 24 do 
tes al segundo trimestre dei ac- 1 Enero de 1905, se pone en conoci- 
tual presupuesto los contribuyen- j miento del público para que en 

término de diez días á contar des
de el de ha publicación de este 
anuncio en el «Boletín oficia!»

tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art.50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo dei 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inteli-

iss^SíyisáX^i M«tm«i™í.
s roso.s el principal y recargos refe- J
1 ridos, se procederá al apremio de | '^usg^adoa de primera instancia

Segundo grado. Publiques© esta S

de la provincia haciéndose entre
ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providejícia, for- 
mulándose los oportunos cargo.s 
con lo que quela iniciada la re- 
ca udación en su períodoejecutivo. 
Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 10 de Junio de 1912. 
—Sí Tesorero de íiaciouda, Juan 
Slanco.

ipuunmiPhiy vnyinou »Wii’iiùiiuUv!’i Hi.i'üUi.V

Núm. 1.764. 
diOía cansütuioaal Is {aüaioliil.

ANUNCIO.
Formaje el pliego de condicio

nes que ha de servír para la su
basta para contratación del sumí - 

sos pobres de esta Cárcel de Par
tido, cumpliendo lo dispuesto por 
el art. 29 del Real decreto Ins
trucción de 24 de Rnero de 1905 
sobre contratación de .«íeryicios 
Provinciales y Municipales, se po
ne en conocimiento del público á 
fin de que en el término de diez 
días, contados desde el de la pu 
blicacion de este anuncio en el 
«Boletín oficial» de ¡a provincia, 
puedan presentarse las reclama
ciones que se estimen proeeden- 
tes en centra de la celebración ? del término de sesenta días, com
de dicha subasta, advirtiénduse 1 
que las reclamacione-íque puedan j 
producirse transcurrido dicho pía- 1 
zo no serán admitidas. j 

Valladolid 10 de Junio do 1912. j 
—El Alcaide, Emilio Gomes Dies, ]

NüM. 1.765.
Ajiuitaroiento consHíiGioíial ds ïallaioliÉ.

ANUNCIO

I
Acordadoporeste Exorno. Ayun
tamiento contratar mediante pú
blica subasta el suministro de le
che de vaca con destino a! Con
sultorio de niños de pecho «Gota 
de Leche», en cumplimiento de 

| lo prevenido por el art. 29 del 
g Real decreto Ínslruoeion sobre 
1 contratación de servicios Provín-

I
de la provincia, puedan presen
tarse las reclamaciones que se 
estimen oportunas en contra de 
la celebración de dicha subasta, 
1 advirtióndosequetranscurrído di- 
g cho plazo no .será admitida nín- 

| guna.
§ Valladolid 10 de Junio de 1912. 
| —El Alcalde, Emilio Gomes Dies.

ó in s S FU ocio a.

Núm. 1.766.

LU). UDÎ iLX;dÀ.
Don Mariano Cuesta y Carrión, 

Juez de primera instamda del 
Distrito de la Audiencia da 
Valladolid.
Por el presante edicto hago 

saber: Que en este Juzgado se ha 
presentado por el Procurador don 
Pablo Miralles Prats, en nombre
y representación de D.
Luelmo García, vecino de esta 
Ciudad, un expediente de infor
mación de dominio do una casa 
molinera con su corral, situada 
en esta Capital, al sitio ó barrio 
deuominado de la Rubia, sin nú
mero, de trescientos veinte me
tros cuadrados de extension su- 
perflo al, y linda por derecha en
trando ósea ai Oeste con casa de 
la viuda de Antolín Redondo, por 

ángulo que forman el camino 
viejo de Simancas y la cañada de 
la cuesta, por la espalda ósea al 
Sur con dicha cañada y al Norte 
ó frente con el camino viejo de 
Simanca.-', en el que tiene la en
trada; tola la finca afecta la for
ma triangular, y vale mil ocho
cientas cincuenta pesetas.

A la vez cito, Hamo y emplazo 
á las personas ignoradas a quie-r 
ues pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada, pura que dentro 

parezcan si les conviniese, á ale
garlo ante este Juzgado, contán
dose dicho término dosde el si
guiente día de la publicación del 
presente en el «Boletín oficial» 
de esta provincia.

Dado en Valladolid á ocho de 
Junio de 1912.—-Mariano Cuesta. 
—-Licenciado Grégorio Nuñez.

123

Juzgados municipales.

NüM. 1.773.

VALLADOLID.—PLAZA.
Doa Estanislao José de Salcedo, 

Jues municipal suplente en 
funciones del Distrito de ¡a 
Piazá de esta Ciudad.
Hago saber: Que para hacer 

pago à Don Deogracias Gallego 
de Gonzalo, de la cantidad de 
trescientas cuarenta y nueve pe
setas quince céntimos y costas 
que le a den da Doña Francisca 
Murga Sevilla, de esta vecindad, 
por virtud da juicio verbal civil 
seguido contra la misma, se saca 
á segunda pública subasta con 
rebaja fiel veinticinco por ciento 
de la tas-icion, según dispone el 
artículo mil quinientos cuatro de 
la ley de Enjuiciamiento civil la 
siguiente finca:

Una casa situada en la Cuesta 
de la Maruquesa y su calle de 
Peninsular, número sois, de esta 
Ciudad, consta de planta baj'i, 
principal y solana, y mide una 
superficie de ciento treinta y 
nuevo metros con ochenta y se-s 
decímetros, de los cuales cuaren
ta y ocho metros con ochenta y 
cicco decímetros corresponden 
al cuerpo do casa e lific-ada, cua- 
reíit-yi y dos metros con setenta 
decimetres corresponden á un 
corral y cuarenta y tres metros 
con treinta y un decímetros á un 
pajar, y además cinco metros que 
corresponden á una cochinera; 
linda por la derecha según se

Rufo s outra en ©lia, con casa de Leon
Sánchez, izquierda con otra do 
Lino Pastor y accesorio con co
rrales de Pablo Hernández, la 
cual ha sido tasada pericialmen
te en mil sei.scÍ6ntas pesetas.

El acto del remate tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de 
esto Juzgado, sita en el Palacio 
Municipal el día cinco de Julio 
próximo, á las once horas, advir- 
tiéndose que no se admitirá pos
tura que no cubra Ía.s dos terce
ras parles de la tasación, consig
nando previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento dei 
valor de los bienes para tener 
derecho á ser licitador, haciendo 
constar que no existen títulos de 
propiedad de dicha finca, obser 
válidos© lo prevenido en la regla 
quinta del artículo 42 del Regla
mento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria, por no estar inscrip
tas en el Registro de ia Pro
piedad.

Valladolid seis de Junio de 
mil novecientos doce.—Estanis
lao José de Salcedo.—P. 3. M., 
E. Mario Aparicio.

124

Àsnas i» «iiuus.

Í

Subasta extrajudicial.
Bajo el tipo de 35.000 pesetas, 

se verificará el día 19 del co
rriente mes, á la hora de las on
ce, de un lote de fincas, sito ea 
término de Nava del Rey, antee! 
Notario de Valladolid don Rafael 
Serrano y Serrano (Teresa Gil, 
20). Para examinar los títulos, 
todos los días laborables en tal 
oficina.

3 111

Dê^de el día 13 de les corrien- 

ganados lanares, cabríos y de cer
da en las fincas rústicas de! tér
mino de Villaverde de Medina y 
sus agregados, que poseen los 

1 vecinos de la misma 1). Lino, 
D. Casimiro y Ü. Santos Aiague- 

1 ro Matos, Ü Benito Alvarez Lo- 
pí^a, D. Eduardo Monroy Vela y

1 D. Toribio López Hernández.
1 125

Impreata dol Hospiajo provinoi^
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